RES. 2794/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0004858, Ent. N° 3952/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio  suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de mayo de 2014 dichos Ministerios suscribieron un convenio con objeto de la elaboración y distribución del pan por parte del MDN a todos los centros del MIDES en el departamento de Montevideo, durante todo el año, para atender la población en situación de indigencia y de calle;

2) que el MDN se obliga a: 1) Aportar materia prima, capacidad técnica, maquinaria y recursos humanos del Ejército nacional para elaborar hasta 1.500 panes diarios y la distribución de los mismos para el desayuno de los usuarios de los centros del MIDES, los 365 días del año; 2) Aportar vehículo y personal para el transporte, clasificación y distribución de los víveres en hasta 60 centros del MIDES en un máximo de 4 horas diarias; y 3) Presentar informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas;
3) que por su parte el MDN se obliga a : 1) determinar e informar al MDN la cantidad de pan a ser elaborado y distribuido por el MDN-CGE en cada centro del MIDES; 2) Abonar las partidas establecidas, destinadas a materias primas, insumos y desgaste de maquinarias, a compensar lo que se abone al personal afectado a la realización de tareas y gasto de combustible y otros costos asociados a la distribución;

4) que la cláusula séptima del convenio establece que entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2014, por un plazo de doce meses renovándose automáticamente por hasta dos períodos iguales y consecutivos;

5) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 9 de julio de 2014 acordó observar el convenio por contar con principio de ejecución, siendo reiterado por resolución Nº 1059/014 de 25/07/2014;                                
6) que con fecha 29 de enero de 2015, la Contadora Auditora en el MIDES observó el pago de las partidas objeto del convenio, en virtud del incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 416 de la Ley N°17.930 que señala que no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas, a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad. Asimismo, informa que se incumple con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF (plazo para rendición de cuentas de 60 días contados desde el último día del mes en que se recibieron fondos), en la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas y en el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores); 
7) que el pago fue reiterado por resolución Nº 146/015 de 30 de enero de 2015;
8) que con fecha 29 de abril de 2015, el Contador Auditor vuelve a realizar análoga observación a la señalada en el Resultando 7). El pago fue reiterado por Resolución Nº 525/015 de 29 de abril de 2015;
9) que por Resolución Nº 1165/015 de 17/09/2015 se resolvió autorizar la continuidad del Convenio, por un monto total de hasta $6.584.812;
10) que el Contador Auditor con fecha 19 de setiembre de 2015, observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución (principio de ejecución corresponde a la ampliación de un procedimiento previamente observado). El gasto fue reiterado por Resolución Nº 1185/015 de 18 de setiembre de 2015;
11) que con fecha 18 de setiembre de 2015 el Contador Auditor observó el pago de partidas por la misma causa establecida en el Resultando 7). El pago fue reiterado con fecha 18 de setiembre de 2015;
12) que con fecha 7 de enero de 2016 el Contador Auditor observó el pago de nuevas partidas por el mismo motivo que el indicado en el numeral anterior. Por Resolución 45/016 de 11 de enero, se dispone reiterar el pago;
13) que en la oportunidad se remite para su intervención la prórroga automática del Convenio, adjuntándose compromiso Nº 384 de 20/07/2016 por la suma de $ 6.584.812;
CONSIDERANDO: 1) que el MIDES fue creado por la Ley N° 17.866 de 21 de marzo de 2005, tiene dentro de sus cometidos la implementación, ejecución y coordinación de programas de atención a la emergencia social, dirigidos a quienes se hallan en situación de indigencia y extrema pobreza (Artículo 9 Literal f);
 2) que el Artículo 135 de la Ley N° 18.172 de 31.08.2007 autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;
 3) que el presente convenio fue celebrado amparado en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, siendo ambos co- contratantes organismos públicos;
 4) que la prórroga remitida, en virtud de la fecha de vigencia del convenio -1º de enero de 2014-  cuenta con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 5) que asimismo, de acuerdo con las observaciones dispuestas por el Contador Auditor, se ha incumplido con lo dispuesto por el Artículo 416 de la Ley N° 17.930 y el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Defensa Nacional, por lo dispuesto los Considerandos 4) y 5) de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.”
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